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Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

12624
(continuaci6n)

TARIFAS de Licencia Fiscal del Impuesto Indus
trial, aprobadas por Orden de 6 de junio de 1974.
(Continuación.)

la actividad o tributar con clase 9," de la cuota na.
cional o provincial pan los comprendidos en el nú
ntero 1J. Y con la clase 13." de las mismas cuotas
para los del número 2),

bJ Cimentaciones para cualquier tipo de cons
trucción:

Epigrafe 6143.-Venta al por menor de artículos y materiales
para la construcción y los destinados para la ornamentación di
la misma.

1) Empleando
motriz.

Cuota de clase

máquinas movidas por fuerza

1.'

Este apartado faculta para la colocación de los
articulas enunciados, vendidos por el propio comer
ciante.

A· este epigrafe le son de aplicación las normas G), n, K} Y
NJ.

Epígrafe 6151,~-Ejecución de maquetas y modelos para la
actividad de la construcción.

Cuota de ... ... ... ... 5.250

A este epígrafe le son de aplic.ación las normas GJ y KJ.

Epíg¡-afe 6152.-Consolidación y preparación de t~rrenos; ci·
mentación y pavimentaciÓll; sondeos y perforaciones para alum-
brami.entos y captaciones de agua y jardinería.

al . Excavaciones, demoliciones, derribos, extrac
ciones, perforaciones y consolidación y preparación
de terrenos en general:

1) Con empleo de máquin~s movidas por fuerza
mecánica.

al De cemento, fibrocemento, asfaltos y produc
tos construídos a base de ellos, tales como vigas de
hormigón armado. tubos y planchas de uralita ti

otra materia. similar y de columnas y surtidores
u otros artículos para la ornamentación de las cons
trucciones.

Cuota de clase

;." De baños, lHvabos, etc., sean de piedras na
turales.o artificiales, incluso de porcelana y sus si
roílares.

Cuota de clase

Este apartado autoriza la venta al por menor de
los artículos accesorios a dichas instalaciones, como
grifos, tubos metálicos para duchas. espejos, etc.,
pudiendo instalarse los articulos qlle se vendan.

el De azulejos, baldosines finos, asfaltos, cemento
y tubos de barro vidriado.

Cuota de clase

dJ De teja, ladrillo, tubos de barro que no sea
vidriado, cal viva o apagada, yesD, arenilla y cañizo.

Cuota de clase ".

e) De· artículos y géneros, exclusivamente para
recubrimiento de habitaciones, tales como papel pin
tado, tejidos, plásticos u otra materia, zócalos y mol·
duras, y del material necesario para su aplicación,
como cuchillas, cepillos, cubos y colas; de juntas
plegables, persianas, alfombras, moquetas y demás
articulas para cubril' pisos..

Cuota de clase ... ... ... ... ... ...

Cuota de

2) Sin empleo de máquinas movidas por fuerza
mecánica.

Cuota de ...

Nota.-Los contribuyentes clasificados en este
apartado podnin optar por satisfacer las cuotas en el
mismo señaladas en cada población donde realicen

4.'

5.'

11,·

13.-

3.'

4.500

2) Sin empleo de máquinas movidas por fuerza
motriz.

Cuota de clase

el Pavimentaciones;

1) Afirmados de piedras de cualquier clase y
tipo. inc1uídos los movimientos de tierra necesarios,
con empleo de maquinaria movida por fuerza motriz,

Cuota de 0'0 •••••• '"

Los contribuyentes clasificados en este número
podrán optar por satisfacer la cuota en el mismo se
ñalada en cada población donde realicen la actividad
o tributar con clase 11.3 de las cuotas nacional o
provincial.

2) La misma actividad del número anterior, sin
emplear maquinaria movida por fuerza motriz.

Cuota de ...

Los contribuyentes clasificados en este número
podrán optar por satisfacer la cuota señalada en el •
mismo en cada población donde realicen la actividad
o tributar con clase 14:" de las cuotas nacional o
provincial del cuadro por clases para la actividad
de la consfrur:ción.

3) Afirmado de cualquier clase, incluido el mo
vimiento de tierras necesario.

Con einpleo de maquinaría movida por fuerza
motriz.

Cuota de ...

Los contribuyentes clasificados en este número
podrán optar por satisfacer la cuota sefia1ada en el
mismo en cada población donde realicen la actividad
o tributar con cIase 10." ele las cuotas nacional o
provincial del cuadro por clases para la. actividad
qe la construcción.

4l La misma actividad del númoro anter:ior, sin
emplear maquinaria movIda por fuerza motriz.

Cuota de

Los contribuyentes clasificados en este número
podrán optar por satisfacer la cuota señalada en el
mísmo en cada población donde realicen la activi
dad o tributar con clase 13." de las cuotas nacional
o provincial del cúadro por clases para la actividad
de la construcción.

5) Afirmados y pavimentaciones de cualquier
clase, incluído el movimiento de tierras necesario,
con empleo de maquinaria movida por fuerza mecá
nica.

Cuota do

Los contribuyentes clasifícados en este número
podrán optar por satisfacer la cuota señalada en el
mislllo en cada población donde realicen la actividad.
o tributar con elase 6." de las cuotas nacional o pro
vincia:: del cuad ro por clases para la actividad de ·la
construcción.

6J La misma aclividad del número anterior, sin
emplear maquinaria movída por fuerza motriz.

Cuota de .

8.110O

3.000

9.000

4.500

-18.750

1.500
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A este epigrafe le son de aplicación las normas F) y K).

Epígrafe 6153.--E'itructunls y cubiertus; cubri.ciones y obras
de albañilería.

al Preparaciótl y montaje de cualquier clase de
estructuras y cubierlas para cualquier tipc de cons
trucciones.

Cuota de clase 3:'

b) Preparación y montaíe de cualquier dase de
estructuras y cubiertas, excepto las .metálicas, para
toda clase de construcciones.

Cuota de clase '" 7.-

, c) Preparación y montaje de entramados, es
tructuras y cubiertas de madera para cuaiquier Upo
de construcciones.

Cuota de' clase ,.. ... 13.,-

d) De estructuras y cubiertas de hormigón en
masa, armado, pretensado, etc., excepto las inclui
das en el apartado siguiente, para cualquier tipo de
construcciones, cuando el presupuesto total de la
obra no exceda de 5.000.000 de pesetas.

Cuota de clase ........, ... ... ... ... 10.-

e) Preparación y montaje de estructuras y cu-
biertas prefabricadas, en t'dificaciones y conslruc-
ciones de cualquier cla.se, .

l·,·pigrafe (il54.-Acabado de obra.

A este epígrafe le son de aplicación It'is normas F) y Kl.

Los contribuyentes clasificados en es1e número
podrán optar por satisfacer la cuota seiialada en el
mismo en cada población dondo realicen la actividad
o tributar con clase 11." de las cuotas nacional o
provincial del cuadro por clases para la actividad de
la con~rucción.

d> Sondeos. perforadones, alumbramientos y
captación de aguas.

lJ Por cualquier sistema, con emplt'o de maqui
naria movida por fuerl.u motriz.

Cuota de <

Los contribuyentes clasifícados en este numero
podrán optar por satisfacer la cuota señalada en el
mismo en cada población donde realicen la actividad
o tributar con clasD 9," de las cuotas nacional o pro
vincial del cuadro por clases para la actividad de la
Construcción.

2J La misma actividad del número anterior, sin
emplear maquinaria movida por fuerza motriz.

Cuota de ...

Los contribuypntes clasificados en este número
podrán optar por satisfacer la cuota señalada en el
mismo en cada población donde realicen la actividad
o tributar con clase 13." de las cuotas nacional o pro
vincial del cuadro por clases para la actividad de la
construcción.

3) Pozos, minas y galerias para alumbramientos
de aguas, con .ías obras adicionales complementa
rias, empleando maquinaria de cualquier clftse.

Cuota de ...

Los contribuyentes clasificados en este número
podrán optar por satisfacer la cuota seiialada en el
mismo en cada población donde realicen la actividad
o tributar con clase 12." de las cuotas nacional o pro
vincial del cuadro por clases para la actividad de la
construcción.

4J Pozos. minas y galerias para alumbramien
tos de aguas, con las obras adicionales complemen
tarias, sin emplear maquinaria, salvo la necesaria
para el agotamiento y achique.

Cuota de '" ..

Los contribuyentes clasificados en este número
podrán optar pOl" satisfacer la cuota señalada en el
mismo en cada población donde realicen la actividad
o tributar con clase 14." de las cuotas nadonal o pro
vincial del cuadro por clases pata la actividad de la
construcción.

e) Obras do jardineria y plantación de arbolado
en calles, parques y zonas verdes de. poblaciones y
urbanizaciones de cualquier tipo.

Cuota de clase .. , ..

10.&00

4.500

6.000

3.000

15.·

Cuota de clase

fl Estructuras y cubierlas de cualquier tipo de
edificios rurales, industriules y urbanos,

Cuota do clase ..

gl E~;!ru('tLJras de tapial, albañilería, mamposle
ría y canteria de toda clase de construcciones.

Cuota de cla"e

hl Preparación e instalación de estructuras y
cubiertas melálica., pura todo tipo de construcción.

Cuota de clase

D Preparadón)' monb.tje de estructuras metá
licas para tra:1sporles (cintas funiculares, transbor
dadores, ekéteral.

Cuota de

Los contribuyentes comprendidos en este npartado
podrán opt.ar por satisfacer la cuota señalada en el
mismo en cada población donde realicen la activi
dad, o tributar con clase 8.~ de las cuotas nadonal
o provincial del Clladro por clases para la fldividad
de la conHrlICción.

P MenlBj", e instHlncíón dI" elementos metalicos
paca puertos, obrus hidrÚulicas. pI-esas, diques,
puentes, et.c.

Cuota de

Los contribuyr;ntes clasificados en este apartado
podrán opt.ar por satisfacer la cuota señalada en el
mismo en cada pobladóp. donde realicen la activi
dad, (\ tributar con clase 6." de las cuotas nacional
o p~'ovjncial del cuadro por clasos para la actividad
de la constnlcdón.

kl Montaíe e instalación de postes, torres y cual
qwer otro tipo de estructura metúlica para tn:mspor
te de energía elóctrka 1elegrafía sin hilos y tele
visión.

Cuota de

Los contribuYf:otes cla.sificados en este apartado
podráro optar por satisfacer la cuota scrialnda en el
mismo en cada población donde realicen la activi
dad o, tdbutar con cIase 7.·~ de las cuelas nacional
o provincial del cuadro por clases para la actividad
de la con:ctrucción.

J) Montai3 e instalación de elementos metálicos
para obras df' regadío y pequefil.1,S presas.

Cuota de

Los cü~ltr¡buycntes clasificados en este apartado
podrán optar por satisfncer lu cuota 5eñalada en el
mismo en cada pobl idól1 donde realicen la activi
dad, o tributar con clase 10.a de las cuotas nacional
o provincial del cuadre por clases para la actividad
de la <;:on-otrucciun.

ml Mc;]h:1:e de ccllTik,.; de ví':ts fén'f'ns de cual·
quier tipo de cJUS('.

Cuota de

Lo C{lpt !'ÍbuY"'l1tf"~ cj8~ificndo'i en este apartüdo
podrún op:ar ~)or sBtlsfacer la cuola señalada en el
mismo en CHUu publación donde rC<Llicen la activi
dad, () t.ribulr,r r.on ciAse 8." de las cuotas nacional
(l provincial del cuadro por clases para la actividad
de la construcción.

nl Colocación do matel'iaJes de cubrición de to
das clmes, incluso cnn<:trucción de terrazas y cubier
tas planas de cUH.lquier sistema y con cualquier clase
de revestimiento

Cuota de clase

01 ·Mamp(lst(~!'Ía y cubriciones con hormigón
tra~júc¡do. '

Cuota de clusc

al Revestimientos exteriores e interiores de to
das clases.

Cuota de clase ...

12,-

14."

6,'

12.750

18.750

13500

9.450

12.750

12.-

12.-

8,'
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b) Revcstimic)ntos exteriores:

1) De todas clases y en todo tipo de constru<;
cionos.

Cuota de clase ...

2) De piedras naturales o artificiales y de ma
teriales cerámicos y vitrificados.

Cuota de clase

3) Revocos de cualquier cJn.':>ú. enlucidos, enfos
cados, 1'rota8,1(105, etc" en todo tipo de construc
ciones.

Cuota de clase

4) Revestidos y ch~ipados metálicos de cualquier
metal y por cualquier procedimiento en toda dasl'
de construcciones.

Cuota de clase

9. -

14.-

¡ 1 •

11 Pn'puJ":lción y montaje de toda chtse de obras
de c:arpinería de taller en cualquier tipo de cons
trucción, incluso cn'!~hpt~lados Y ebanlstería en deco
ración de editicics y locales.

Cuota de clase

2l Prepuradón y monl.ajó de hu....cos y puertas
de madera de Cl!ulquier clat18 o tipo,

Cuota de clase

:n Prepuración y nwntujo de persianas de ma
dera de cunJquíLJ C!iolSC o tipo.

Cuota de {Iase

c) C::nTajería

II Prepl1radÓ11 y montaje en obra de todo tipo
de cOClstrncciones metálicas, excepto las comprendi
das en los epígrMes 61,53, 61.54 Y 6156.

B.'

11.&

14.&

Epigrafe 6155.-Carpintería, cerraíería y ornamcninciÓn.

el Revúst.imicntos interiores:

1) De todas clases, en todo tipo de, con!rucc.ioncs,

Cuota de clase .,

2) Chapados de azulejos y materiales ccntmicos
y vítreos, en cualquier dnsC' de construcciones.

Cuota de clase

8'

12,-

12,-

10,&

11,-

13.&

16,
15.
14,
13,-

14,-

10.&

11,-

11,-

Cuota de d&ó>(!

2) PJ'eparaciol1 y montaje en obra de huecos y
pL.ertas lúetálicas, antepechos:, pmtección y barandi
JI"s igualmente metúlicos: de rejas, cercados metá
licos, etc para Lt'81quier tipo de construcciones.

8) Preparación y montaje de cierres metálicos
especiales, p!pgab!es. de chapa ondulada. etc.

Cuota de da"p

4l Pn'paración y montBjd de cerrajería de todw,
c¡¿¡ses.

Cuota de dase

5) FerraJ1ista;, paru obra" de hormigón armado,
con o sin taller propio, que no f'stén i~cluidos en el
el>Ígrafe 61S:!.

Cuota de clase

d} Terminación y decoración de edificios y lo
cales:

1) Acrbtalamienlo de edificios y construcciones,
vidriería en gelleraL incluso artistica, y hormigón
traslúcido.

Cuot.<:lr do dase

2) Acrista¡~müento de edHicios y const.rucciones.

Cuota de clase

3}- Vidriera artística.

Cuota de clase

4) Hormigón traslúcido.

Cuota de clase

S} Pintura de cualquier tipo y claso y revesti
mientos interiores con papel. tejidos o plásticos.

Cuota de clases:

Cuando se empleen husta 6 operarios ,...... ,..,.
Cliando se empleen más de 6 hasta 8 operarios ...
Cuando so empleen más de 8 hasta lO operarios
Cuando se empleen más de la operarlos ... ,_... ,

m Decorado con escayula o cartón piedra y es
culturas en piedra. yQsc y barro, con o sin poli
cromar.

Cuota de dase

7) Decorados en ebanisteria, carpintería fina,
chapados y empapelados de madera; barnizados y
empupoiado.

Cuota de clase

12.~

12.-

14,'

14.-

10.~

de cualquier motal y
en toda clase de COllS-

Cuota de cla~e

4) Revestidos metálicos,
por c~alquier procedimiento,
trucciones.

Cuota de clase

5) Revestidos de plásticos o de cualquier otro
material distinto de 1m: incluídos en los números ¿l,
3} Y 4) de este apa-rtado.

Cuota de clase

Sl De baldosas, ba.ldosínes hidrctulicos, cerámi·
cos y cualquier típo de piedras artificietles; de mate
riales vitrificados, porcelánicos, gres o similares; de
terrazos de cualquier tipo y suelos pétreos continuos
de cualquier clase.

Cuota de clase

4) Preparuci0n y coloca<:-'ión de maderas para
entarimados de cUdJquier tipo.

Cuota de clase ..

5) De cO,'::,'ho: goma, linóleo, pavimentos plásti
cos y similafes, y de cualquier otfo matnriul no in
cluído en los numeros anteriores.

Cuota de clasú

:H Enlucidos de yeso, calo cemento, en lodo tipo
de construcciones.

d) Solados y pavimentos:

1l De todas ciases y en cualquier clas.e de obras_
Cuota de claw ...

2) De piedras y múrmoles naturales.
Cuota de clo.Ee

e) Aislam.ícdos f6nicos, térmicos y acústicos de
cuaJc;uier clase y para cualquier tipo de obras; im
permeabilizacién en todo tipo de edificios y construc
ciones, por cualquier procedimiento.

Cuota de clase ." ..... ' ..... , ... ,.. '" ..• ,.. 12,·

A este epígrafe le son do aplicación las normas F) y Kl.

al Carpinteria de armar:

1) Toda clase de carpintería dp armar y enea
fn"dos de madera,

Cuota de clase

2) Encofrados de madera de cualquier tipo y
clase.

Cuota de clase .,'

b) Carpintería de taller:

13,-

8l Acuchillado, lijado, encerado y barniZddo de
pisos revestidos de madera.

Cuota de CIase .... ,

9l Pulimento y protección de pisos, zócalos y
chapados de piedras nuturales y artificiales.

Cuota de clase ,.. ....• .. . ,

ID) Limpieza por un tanto alzado de pisos y lo~

cales de cualquier clase, incluso escaparates.

14,-

14,·
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Cuota do clase .....

9) La misma actividad dDl número anterior pa
ra usos industriales.

Cuota de clase ..

Cuotas de:

En Madrid, Barcelona, Valencia y Sevilla
En poblaciones de más de 100.000 habitrm!cs
En las restantes ._, ... ... ... ... ... ...

A este epígrafe le son de aplicación las llurmils

Epígrafe 6156.-Imtalaciones.

al Eléctricas.
1l En general.

3.510
2.340
1.638

F), G) Y 10.

I
10'

Cuotn

bl
Il

Instalaciones d,' neón.

de clase

De fontanería.
En general.

12.-

13....

Los contribuyentes clasificados en este n·'w'ero
podrán optar por satisfacer la cUota seiialada en el
mismo en cada población dando realicen ·la activi~

dad, o tributar con clase 4." de las cuotas nacional
o provincial del cuadro por clases para la actividad
de la construcción.

3} Redes de transpoite en alta y baia tensión,
electrificaci(m y seüalízación de ferrocarriles, líneas
de contacto de tranvías y trolebuses, alumbrado pú
blico y señalización en poblaciones y urbanizaciones
de cualquier tipo.

Cuota de ••• ,.••" .. 18.750

Loe contribuyentes clasificad9S en este nümero
podrán optar por satisfacer la cuota señalada en el
mismo en cada población donde realicen la activi
dad, o tributar con clase 5:~ de las cuotas nacional o
provincial del cuadro por clases para la actividad
de la construcción.

4} Redes telegráfic8s, telefónicas, telefonía sin
hilos y televisión.

Cuota de ... ... 18.750

Los contribuyentes clasificados en este número
podrán optar por satisfacer la cuota señalada en el
mismo en cada población donde realicen la activi
dad, o tributar con clase 5." de las cuotas nacional
o provincial del cuadro por clases para la actividad
de la construcción.

5) De balizaeión de puerLos y aeropuertos.

Cuota de •..... <O< 15,000

Los contribuyentes clasificados en este número
podrán optar por satisfacer la cuota señalada en sI
mismo en cada población donde realicen la activi
dad, o tributar con clase 7." de las cuotas nacional
o provincial dol cuadro por clases para la actividad'
de la construcción.

6) Cualquier tipo de instalaciones elóctricM para
usos urbanos e industriales, incluso subestacíones de
transformación y redes de baja tensión:

Cuota de clase 8,-

Cuando la actividad dasíficada en este númpro SP

lilnHe a instalaciones y reparaciones eléctricas de
baja tensión, en el interior de edificios no industria
les, con empleo de tres operarios como máximo, S9

tlibutará con cuota de clase B.a, pudiendo efectuar
se instalaciones y reparaciones de obras de fontane
rip. (agua y gas) con los mismos operarios. Esta
cuota se incrementaría en un 50 por 100, cuando las
mismas actividades y con los m-ismos operarios se
realicen en edificios industriales. En el número má
ximo de operarios consignado no se comput.an el ti
tular de la empresa ni sus aprendices.

7) En toda cIaSe de edificios.

Cuota do clase .. 10.-

8) De redes eléctricas de cualquier tipo y da-'
se en el interior de los edificios y construcciones
para luz, fuerza y señalización en cualquier caso,
menos el industrial.

Cuota de ...._, .»

Los contribuyentes clasificados en este número
podrán optar por satisfacer la cuota señalada en el
mismo en cada población donde realicen la activi
dad, o tributar con la clase 3.a de las cuotas nacional
o provincial del cuadro por clases para la actividad
de la construcción.

2) De centrales térmicas e hidrúuJic<:I:-;.

Cuota de

27.000

21.750

CUOÜ.1 de clase

2) De sistem:is de conducción, distribución y
c'¡,lsuacjón do aguu::;, fría o caliente, en poblacio
nes.

Cuota dc claSe

3) De ¡'{:des interiores para conclu,ción de agua
fria o ndlPnte. con o sin colocación de aparato::; S8.

nitaríos.

Cuotn de clase

4) ColocftcíÓll de Hparatos y nWlcrial snnílario.

Cuola de clase

el De redes de distribución de gases y liquídos.
1) En general.

Cuota de clase

2) En edificios para todo u!oo. menos el indus
trial.

Cuota de clas(' "

3) De gases combustibles pHra uso indusfrial.

Cuota de cluso

d) De frío, culor y acondicionamiento de aire.
J) En general.

Cuota de clase

2) De calefacciones yagua caliente, de cU[ll
quier tipo y clase, así como de las calderas produc
loras de calor u otros elementos centrales que_ lo ::u
ministren.

Cuota d'2 clase

31 De cualquier tipo de instaladones para frío
calor y climatización. exc"pto pura usos industríales.

Cuota de clase

4} De refrigeración y climatización para usos
industriales.

Cuota de clase

el De pararrayos y similares.

Cuota de clase

fl Montaje e instalación de cocinas de todo tipo
y clase, con todos sus accesorios, incluso tennosífo
Uf;S, para todo uso, menos el ind l1strial.

Cuola de clase

g) Montaje e instalacíón de aparatos elevadores
de cualquier clase y típo.

lJ En toda clase de edlflcios y consl ruccíones
paca todo uso.

Cuuta de clase

2) La mic;ma adividHd del número anterior, ex
ceptf) para uso industrial

Cuota de cIase

:1) La misma activjdad de los números anterio
res. para uso industrial.

Cuota de claSe

h) Instalaciones te 1 e·f ó n i c a s, telegráficas
de T. S. R y T. V. en edificios y construcciones de
cualquier clase.

Cuota de clase

D Montajes metálicos e instalaciones industria·
les complotas, sin vender y aportar la maquina-

S,·

9.~

8.a ,

!O.~

B.-·

11.•

10."

t3"

1', ~,.,.

10.~

12.~
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Epigrafe 6157.-Servicios auxiliares de ia construcción.

A este epígrafe le son de aplicación las normas Fl y K).

8,'

Epígrafe 8158. Ejecución completa de obras por cuenta pro
pia y de terceros.

al Obras nuevas de edificación urbana, indus
trial, urbanización, 511nearr..ientc y abastecimiento de
aguas. excavaciones, movimiento de tierra y simi
lares.

Cuota de cla.se

b} Obras nuevas de can-ebras, ferrocarriles, hi~

dráulicas, riegos, puertos, aet'opuertos, dragados y
similams.

5."

ria ni los elementos objeto de la instalación o
montaje.

Cuota de clase ...

a) Alquiler de rmdamios, cimbras, encofrudos,
etectera.

n De todas clases.

750

600
300

450

300
225

698

o.'

3.'

1,'

2.400
1.500

1.500
750

Cuota de clase

el Trabajos de reparación y conservación de las
obras comprendidas en los dos apartados anteriores.

Cuota de clase

d) Construcción reparación y conservación de to
da clase de obras.

Cuota de clase '" .

a) De pisos amueblados.
Cuota irreducible de:

En Madríd y Barcelona
En poblaciones de más de 100.000 habitantes
En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitan-

tes .... '" .,.
En poblaciones de más de 20.000 a 40.000 habitan-

tes .. ".
En las restantes ... ... ... ... ".

Grupo 2.° Vidrio

SECCION La INDUSTRIA EXTRACTIVA

(No existe lictividad tarifada)

Epígrafe 6221.-Fabricaci6n de vidríos.

a) Fabricación de vidrios planos, tubos o hue-
cos. ~

SECCION 2." FABRICACION

A este epigrafe le son de aplicación las normas F) y K).

Epigrafe 6159.-Subalquiler de pisos y habitaciones amue~

blados.

bJ De habi taciones amuebladas.
Cuota irreducible de:

En Madrid y Barcelona '" " .
En poblaciones de más de 100.000 habitantes •..
En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitan-

tes .<0 ••• • ,,, .

En poblaciones de más de 20.000 a 40.000 habitan-
tes ... ... ... ." ... ... ...

En las restantes '" " ..

A este epígrafe le es de apUcación la norma K~:

Notas comunes a los epígrafes de la Sección 5./J de este
grupo

La Los contribuyentes clasificados en los epígrafes de esta
Sección no vienen obligados al :pago de la Cuota de Licencia
para la actividad del transporte por los vehículos propios que
empleen exdusivamene en la construcción excepto cuando los
epígrafes expresamente dispongan lo contrario.

2.~ Los talleres de conservación de los equipos de maquina.
ria pertenecientes al parque de las empresas constructoras es~

tán sujetos a tributación en la forma señalada en las Tari~

fas. Se exceptúan los talleres a pie de obra y mpviles que
dispongan, como máximo de 25 C. V. de potencia instalada.

1> Por cada crisolo boca de horno:

Cuota irreducible de .. , .

Notas:

2l Por cada metro cúbico de capacidad de la
cubeta de los hornos destinados a fabricar tanto
vidrios planos como tubos o huecos.
Cuota írreducible de •.. ... •.• ... ... ... •.• ...

La Si los anteriores hornos son de recuperación
de calor. la cUota se elevará al doble.

11.-

14."

8.000

12.•

12."

4.500

7.500

14.·

c) Dragados.
1l En puertos.

Cuota de

Cuota de

Los contribuyentes clasificados en este número
podrán optar por satisfacer la cuota señalada en el
mismo en ..cada población donde realicen la activjdoo
o tributar con clase 13." de las cuotas nacional o
provincial del cuadro por clase~ara la actividad de
la construcción

4] Para cimentaciones de edificios urbanos, rura
les e industriales.

Cuota de cluse

2) Para construcción de pozos e instalaciones de
riego.

Cuota de clase

2} Metálícos.

Cuota de clase

3) De madera.

Cuota de clase «.

Los contribuyentes clasificados en este número
podrán optar por satisfacer la cuota señalada en el
mismo en cada población donde realicen la acti
vidad o tributar con cIase 13:' de las cuotas nacional
o provincial del cuadro por clases para la actividad
de la construcción.

3) Para construcciones en puertos, diques, pre
sas, túneles, cimentaciones de puentes y ferrocarri
les, etc.

Cuota de ...

Este apartado faculta para el alquiler de dichos
efectos destinados a usos distintos de la construcción,
así como para la instalación de los mismos.

b) Sistemas de agotamientos.

II Para toda clase de obras.

Cuota de clase ...

L~ contribuyentes clasificados en este :;'úmero
podrán optar por satisfacer la cuota señalada en el
mismo en cada población donde realicen la activi~

dad o tributar con cIase 13." de las cuotas nacional
o, provincial del cuadro por clases para la activi~

dad de la construcción.
2) En ríos, pantanos, lagos y lagunas.

Cuota de " '"

Los contribuyent.esclasifkados en este número
podrán optar por satisfacer la cuota sefialada en el
mismo en cada población donde realicen la acti·
vidad o tributar con cIase 13.a de las cuotas nacional
o :provincial del cuadro pOr clases para la actividad
de la construcción.

dl Trituración y clasificación de áridos para la
construcción.

Cuota de ' 3.000

Los contribuyentes clasificados en este número
podrán optar por satisafacer la cuota señalada en
el mismo en cada población donde realicen la acti
vidad o tributar con clase 14.& de las cuotas nacio
nal o provincial del cuadro por clases para la activi-
dad de la -construcción. •

A este epígrafe le son de aplicación las normas F), Gl Y
KJ. La norma G) sólo es de aplicación al apartado aJ.
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1," Si los anteriores hornos 3011 de recupcrw;ión de calor,
la cuota se elevará al doble.

2.$ Si se emplea energía mecánica, las cuotas correspon
dientes a los hornos sufrirán un aumento del 50 por 100.

o 3.- Si se fabrican cristales de composición especial, tale:>
como los destinados a óptica, aparatos de física, ele., se recar
gará la cuota correspondiente a los hornos en un 25 por 100.

4.a Cuando existan obradores de tallería o grabado Be satis
fará un recargo del 25 por 100 sobre la cuota totld. debiendo
tenerse en cuenta que el recargo por empleo de energía mecá
nica se aplicará solamente a la Cuota de fabricación princi
pal. cuando únicamente en ésta se emplee energía mecánica,
o a los obradores de tallería o grabado cuando sea en esta ope
ración donde se emplee exclusivamente la energía mecánica. Si
se emplea dicha energía en las dos operaciQ)~"s el recargo sera
sobre ambas cuotas.

A este epígrafe le son de aplicación las normas A), El, el,
Gl,ll yKl. Epígrafe 6242.-Venta al por menor de cristal y vidrio.

E~.te apartado faculta para la venta al por mayor, y en
la mi~ma forma, de botes u3ados.

A este epígrafe le son de aplicación las normas G), H),
lJ, K} L} y M).

Epígrgfe 6.241.~Venta al por mayor de cristal y de vidrio.

al De cristal y vidrios blancos, huecos o planos.
Cuot{t de clase « 3.-

b} DE' lunas y espejos, con y sin marco, siempre
que estos no sean de metales preciosos.
Cuota de clase ... ... ... ... .., ... ... ... .., ... ... ... 4.·

e) De vidrios verdas.

945

2.532

1.380
'5]6

10.•

1.740
174

Bl, el,

dl De boíelJas y frascos nsados:
]) Con facultad de remitir.

CUGta irreducible de ...

2} Sin la facultad del número anterior.

Cu()l.a irreducible de

Cuota de dase ..

}} Por cada juego de carros de biselar
2} Por cada juego de platinas de biselar

Nota.-EI juego de carros para biseles rectos está
compuesto por un carro de desbastar, con muela de
hierro y una afinadora, con muela de piedra.

el Azogado o plateado de lunas para espejos u
otros usos, sin facultad para ia venta.

Hasta 10 operarios , oo ..

Por cada operario más .

A este epigrafe le son de aplicación las normas Al,
Gl,IJyKl.

SECC¡ON 4." CO!\·lERCIO

582

Ll64

Notas:

Cuota irreducible de 'o'

2." Si se emplea energía mecánica, las cuotas
correspondientes a los hornos sufrirán un aumento
del 50 por 100.

3." La fabricación de vidrios planos armados su
pondrá un recargo en las cuotas equivalente al 25
por 100 de las mismas.

4.... La cuota 1l se aplicará. exclusivamente.
para hornos de crisol, y la 2}. para hornos de cu
beta; en ningun caso son de aplicación simultánea
sobre un mismo elemento fabril ambas cuotas.

b) Fabricación de cristal blanco o de colores.
'1) Por cada uno de los crisoles que puedan con~

tener los hornos.

Cuota irreducible de ...

2) Por cada metro cúbico de capacidad de la
cubeta de los hornos destinados a esta fabricación,

Epigrafe 6222.-Fabricación de productos de vidrio y opera
ciones complementarias.

SEccrON 5." SERVICIOS

SEccrON 1." INDUSTRIA EXTRACTIVA

{No existe actividad tarifada}

243

162

750

]0.&

9.'

15.'"

(No exíste actividad tarifada)

SEccrQN 2." FABRICACIQN

Epígrafe 6321.-Fabncación de cerámíca.

a} Fabricación de tülajas y de toda clase de va~

sijería ordinaria, vidriada o sin vidriar:

lJ Por cada 10 metros cúbicos o fracción de capaci·
dad del horno y como cuota irreducible ... ,.....

Si se utiHza fuerza mecánica:

2} Por cada 10 metros cúbicos o fracción de capa·
cidad del horno y como cuota írreducible ...

b> Fabricación de objetos cerámicos de decora
ción y adorno, como jarrones. cornisas, figuras, etc.:

Cuota de clase ...

cJ De vidrios verdes. ,

Cuota de c1a3e .

d} En ambulancia, empleando vehículo con mo
tr mecánico, de cristal y vidrio.

Cuota de patente de

el La misma actividad del apartado anterior,
sin únmlear vehículo de motor mecánico.

Cuota de patente de ... 375

A este epígrafe le sQn de aplicación las normas Gl, n; Kr.
Nly OJo

a} Da cristal y vidrios blancos, huecos o planos.
Cuota de clase ... ... ... ... ... ... '"

b) De lunas y espejos, con o sin marco, siempre
que éstos no sean de metales precíosos.

Grupo 3." Ceramíca

684
228
468

690

282

468

138

348

1.860
186

3.504

1.404

Núta.-Si se trabajan ambas clases de vídrio, se
pagará cbmo si se tratase solamente de vidrios de
precisión.

el Glaselldo, grabado, curvado, decorado o pinta
do de vidrios.

l} Hasta 10 operarios ,.. .., '" ...
Por cada. operario más ..
2J Por cada C. V. de potencia instalarla, excepto

la potencia necesaria para los hornos de mufla.
3) Por cada horno de mufla para la fijación de

colores ". ,..... , .

d), Biselado de cristales, sin facultad para la
venta

a) Fabricación de objetas o articulos de vidrio o
cristal de todas clases, entendiéndose por tal aquella.
que transforma mediante el soplado, presión, centri
fugación, etcétera, el vidrio o cristal procedente de
las fábricas clasificadas en el epígrafe anterior:

t) Hasta tres operarios ,.. . ..
Por cada operario de exceso . .
2} Por cada C. V. ... '" ... ,.. .., .
3) Cuando se fabriquen termómetros; Por cada ope

rario empleado en esta operación

b) Operacíones complementarias para uUJizar los
vidrios especiales en aparatos de óptiea.

Tratándose de vidrios de precisión:

1l Con platinas hasta 120 milímetros de diámetro,
pudiendo consumirse anualmente 12.000 kilova-
tios-hora ~ ., " .

Por cada 1.200 kilovatios-hora o fracción de aumen
to en la capacidad de consumo

Tratándose de vidrios ordinaríos:
2} Con platinas de más de 120 milímetros de diámc

metros, pudiendo consumirse anualmente 12.000
kilovatios-hora , .. : , .

Por cada 1.200 kilovatios-hora o fracción de aumento
en la capacidad de consumo ...
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A este peigrafj> le son ti.' aplicación las norUHlS Al, B),
el. G~, 1), ~- K).

Notas.-LHf, cuolas seúaluc'!;;ts en los cinco apartados de este
epígfafe C01Te'5;londen a horn-os discontinuos; tnthindose de hor
nos continuos, la,:; CU0b-tS senÜl aplicadas en cuanlia quíntuple.

HAMA 7 . INDUSTRIA METALURG1CA

A I'st[' epigrafe k son de apliCi-H:ión las nm'mus (;1 y KJ.

750
522

500

,100

391

1.Soo

Cuota dt·

En tvrad,id y Ban:(,lona
En poblaciones d~' más de toO.OOO Iwbiünltes
En pobli'lCÍones de mas de 40.000 U 100,000 habitan

teS
EQ. pobluciones de mas de 20000 H 40,000 habit.an

tes
En las restantes

Epigrofl' 1):$51 -- Akjuilr,( dI' vajdlas. cri')lalr:l'ias \ artículos
análogos.

A l"-;tl' peígraff' le son de aplicación bs norma.s Gl, ¡¡, KI,
N) yOl

Cuate'! de patent.e d('

Esle apartado uutorizn l¡t venta al por menar de
artículos de vidrio y vidrios huecos de ínfim'l clase,
arena en pequeñas cantidades ¡Jara la plimpiez¿l,
escobas, ccpi1Jos ol"dinarios r1e núz, u;:;t)rrin do made
nt, borrils para la limpieza de maquinat'ia, bHyctiL,:>
ordinarias pisos y tHcúnes de goma, betunes. cordo
nes, plantilla.,;, calzadores y otros efectos análogo:::;
pi.1ra el calzado, leiiu. liquida o en polvo, grasas, ce·
rus, polvos, cremas o pastas para la limpiezu ti"
nwü¡]es 11 01 ros objetos, si n poder vender cen1 ~,i n
labra,' ni las riestillndas al cncL:J'udo de "-;ue!o;,;, bOlH"
biHa~ eléctricas y baratija,; de todas cldses.

dJ De porcelana y loza fina en ;-tmhuianci,(
empleando vehículo dp molo( mecánico

Cuola de palente de

nJ La misma actividad de] apartado anterior sin
emplear vehículo con motor m¡>cünico

Cuotu de patento de

f) De loza ordinoSlriu y cacharros de barm cocido
en ambulanci1'ls, mnpleando para su IrunspüJ"tp ve·
hicl1lu:~ de motor mecanico

SECCION ~,', SSHVICIOS

516

345

690

421

282

J1S

232

1.032

:\) POI- cada 10 metros cúbit:os o feacción de chpa
c¡d¡:;,d del horno y como cuola irreducible

4) Por cada horno de mufla pura la fijación dfJ
colores, etc., quo exceda de los de bizcochar

Si se ul¡i,za fuerza mecánica

el F;,hricación de loza OnliH¡¡['iu bl1-1nCil () p¡nlH.-

u POl.- cada 10 metros cúbico" o fracciun de capaci
dad del horno y como cuota irn~ducjble

Si se emplea fuena meó.lnicu;

LJ POI' cada .10 rnerros cúbicos (j fracción de edpací
dad del horno y como cuota irreducible

el Fabricación de lOZil fina b!Hnca <) pintadH.,
o porcelana.

lJ POJ' cada 10 metros CUblcOS o fracción de cu,paci
dé1d del horno y como Cllora in'cducible

2) Por cada hOl'no de mufla, pam la fijación di)

colores, etc., que exceda de los de bizcochHr

Cuando se utilice fuerza mecúnÍCa'

~) Por cada 10 rnclro::; cúlJicu$ o j'1'W:Clün dt.' capa
ciditd del horno y como cuota irreducible'

1.1 For cada 10 metro;; clIbio):_ (; fed.cnón de capan
dad del horno y camo cuMa ¡rred uci b10

Si se emplea fuerza mecánica

2.1 Por cada 10 me1)'os cúbicos o fracción de c<.tpaci
dad del hol'no y como cuota irreducible

d) FnbriGDCión d l 1 JOZR entrci:ina bhmca o pinta
da

1) Por cada 10 metros cúbicos o fracción de capa
cidad del horno y como cuota irreducible

AflTESANIA

Grllpo J." Minería
t¡-";o exi"ü' nUividgd tarifada)

¡f<.:DUST1HA EXTR,\CTIVA

SECClO~ ,1 COr....iEHCrO

Epígrafe 6:~42. Venta HI pO;" menor ele porcelana y loza de
t od Cl,'; elases.

Ep/{frafe 0.').-11 --Vent,l, di por nwy;)r dl' pyrccli:lw\ y loza 'de
tmü;,; clases.

E'ito apartado Rutorihl la yenb.\ de '.'idríos huecos
de ínfima calidad.

A este epígraft~ le SC>1l de aplicación las normas Gl, H.l < IJ,
}() Ll Y M}.

60
:36
24

6

240

600

120
60

ti

2.'100l-b:~ta· JO hecta18ns de superfici,r de conc(lsióJ1
Por cada hec\';trC;l () fracción dH exceso sin pasar

de 511
POI' cada hcclúrea que exceda de !.JO, SHl pastlr

de lOO
POl" cada ht:'ctal"l~a(Jue e;(ceda de 100 ha'i1a ¡,000
Por cada hect<'lIGu que exceda de 1.00()

bl Exp]oü:ción de minas de hierro.

HHsta 10 hp('Ljrea~ de sllp('rfici~) du conc~"jon

Por cada hectúrea o i'rttcción de exceso, sin pn:,i.U
de 50

Por cada hectárea que exceda de 50, sin pasar de 100.
POr cada hectátea que exceda de 100 hasta 1.000
Por ca.da hpctúrüa que exceda d!! 1.000

al Explotación de minas de mincraleb lllf'tálko';
incluidos en 'J¡'l Sección B de lB Le:,· de Min,ts, excepto
el hierro.

L't';igrure 7 f 12 -- Explotación de minas du mincn.k, metf"i.lícos
cla,:>ificadw. l}fJ 'a sección B de la Ley de MiIHl'i.

9."

Cuota de clase

al De artículos de porcdanu y ]O/.<J firw

Cuota de das\'

Este aparlHd" autoriza p¿:ra lit \"('111,1 de articulo:;
de cristal.

bJ De lozu olllcefina y mr!inaria

Cun!a de clase

cl De cacharrp,:; dr- bnrro cocido

al De !;\l"liculos de por\vliuHJ, y Ion! dp lodas da Notos

ses

CllGtn ele c];ve

Este apul"tHdQ nulorJzu Í<t venta al pOi menur
de articulas de crblal dI-) todas da~,es.

bJ De loza entrefina.

Cuota de Gluso

el De Jozu ordin8rin ye<:-tcharcos de hurro ni
cido.

Cuota de clfise

"

12.'

15.-

1." Si el explO1.ador no l'~ lOl propio concesinnario éste pa
garú el ca:lOl1 d¡;:, superficie y aquP! la cuuta de explotación
, 2.' El explotador de concesiones y dema.síu3 que sean colin
dw1t,cs 0, sin serlo, formen unidad de explotación, constituyendo
un grupo minero, podrán solicitar la agrupación de dichas con
cesiúnes y demasías en una sola superficie tata.!, como si se
tratara de concesión (mica.

No esturan sujetas a tribuLación la.s concesiones y demu::>ia'>
que no estén realmente en explotación. sino que constituyen re
serva..,,; del grupo minero, tlun cuando figuren en el plan anual
de laboreó;. .
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SECCION 4,8 COMERCIO

{No existe actividad tarifada)

Eptgrafe 7142.-Venta al por menor de minerales, excepto
el carbón.

Epigrafe 7141.-Venta al por mayor de minerales, excepto el
carbón.

1$,60

390

90

2&.80

3,24

900

4.302

Por cada C. V. instalado ....

gJ Trabajo del ~cero por medio de cilindros la
minadGres.

Por cada 1.000 lülovaLíos-hora que puedan consu-
mirse .'0 ••••••••••• , ••• • .

f) l~aminatiún de hierro para desbastes y ob
tención de formas comercLles y chapas.

1J Hasta 200 decímetros cubicas de capucidad de
cubilote ...•.............. o •••••••••••••••••

Por cnda decímetro cúbico de á'umento o dismI
nución se aumentará o disminuirá la cuota en doca
pesetas.

Nota -- Po!' capacidad de cuhilote se entenderá el
volumen deducido de su diámetro por la altura des
de la plaza de! horno hasta la pade inferior de la to
bera mas devada.

2) Cuando se funda en crisoles, por cada 10 kilogra~

mos o fracción de capacidad de carga del crisol
mayor que se utilice y por cada horno .... ,... 0

3) Cuando la fusión se realice en horno eléctrico:
Por cada kilovatio de potencia instalada ......

4) Cuando se funda en coquiHa: Por cada operario
fundidor

el Talleres de fundición inyect.ada o centrifuga
da, o cualesquiera métodos especiales. como fundi
ción continua con desfondeo automático., etc.

Por cada C. V,

9,'

Gl, Hl,

1.'

A este epígrafe le son de aplicación las normas
!l, D Y Ml.

bJ De los restantes minerales.

Cuota irreducible de clas~

al De minerales de piedras preciosas y susta!l
cias metalíferas.

Cuota irreducible de clase 'H

SECCION 2. 8 FABRlCACION

(No existe actividad tarifada)

SEccrON 3.a ARTE5ANIA

A este epígrafe le son de aplicación las normas Fl, G). Y
KJ, teniendo en cuenta que los medial> de transporte fijos, tales
como ferrocarriles. cables aéreos y planos inclinados, siempre
que se dediquen a transportar exclusivamente minerales pro
pios desde la mina a otras dependencias de la misma o a los
puntos de utilización o embarque, quedan exentos de lrjl)utar.
Los restantes medios de transporte propios sólo quedarún exen
tos cuando no salga~ del perímetro de la concesión.

Grupo 2." Industrias metálicas básicas

SECIO"N S."- SERVICIOS

(No existe actividad tarifada)

A este epigrafe le son de aplicación las normas G), n. KJ
Y Nl.

SECClON 1." INDUSTRIA EXTRACTIVA

(No existe actividad tarifada)

SECCION v' FABRICACION

Epígrafe 7221.-Industrias básicas del hierro y del acero.

450

192

698
228

800

231

231

231

h} FH.bricación de hojalata, sin comprender la
fabrÍC'ación de las' primeras materias.

Por cada kilovatio de potencia insb.lada para los tre-
nes de pulido en frío .. ... ' .

H Pre:¡sas·de extrusión en las que por presión,
se estiran en hilos o tubos el hierro o acero en esta
do pastoso, incluyendo en este apartado las trefilado
ra.s qt18 posleriormente reducen el diámetro de los
hilos obtenidos por esta procedimiento.

Por cada kilovatio instalado en pr.ensa y trefiladora.

j) Trefilerías en que por cualquier procedimien
to se reduzca el diámetro de hilos de cualquier me
tui que no sea oro o plata, y siempre que na se tra
te del caso considerado en el ap3rtado anterior.
Por cada juego, compuesto de devanadera, portahi-

lera y carrete ...

Nota_~Cuando taya aparatos de carretes múlti
ples se entenderá que cada aparato de esta clase
consta de tantos juegos como portahileras contenga.

k) Bancos de calibrar.
Por cada kilovatio de potencia inst.alada

D Forja del hierro.

Por cada kilovatio de potencia instalada en todas
sus maquinas y talleres, excepto los hornos para
calentar el hierro . ..

m} Estampación del hierro.

Por cada kilovatio de potencia instalada ......•.....

n) Talleres de aerografia, o sea, de pintado por
medio de pistoletes o pulverizadores accionados por
aire comprimido para pintar sobre metales.

Po¡- c~~a dos pisto1etes que pueda alimentar la insta-
laclon o o" •••

Por cada pistolete de aumento .0. ...

Nota.-Esta tributación no faculta para la venta
de los objetos pintados.

o) Cuando se trate de 'Una instalación automáti
ca en la que pasen de manera continua los objetos
que han de ser pintados. incluyendo la potencia ins
talada en el secado rápido por rayos infrarrojos u •
otro procedimIento.

Por cada C. V. instalado ...

Nota.-Esta tributación no faculta para la venta
de los objetos pintados.

16,20

582

12.60

582

810
90

3,'

5.490

10.'

12.750

16.950

bJ De los restantes minerales.

Cuota irreducible de clase ..

al De minerales de piedras preciosas y sustan
cias metalíferas.

Cuota irreducible de clase ...

a) Beneficio de los minerales de hierro en horno
alto.

Por cada tonelada de capacidad "del horno cuando no
exceda de 60 toneladas ... ...

Por cada tonelada que exceda de 80 ..• .••.....••..

h) Obtención del acero:

1J Por cada tonelada de capacidad del horno u hor-
nos sistemas Bessemer ..' . ..

2) Por cada tonelada de capacidad del horno u hor-
nos Siemens-Martin' o ••••••••••• o •• '0 ••••••• '0' •••

3) Par cada kilovatio de potencia instalada para la
obtención en hornos eléctricos ... ... ... ... ... . ..

4) Por cada tonelada de capacidad de colada de to
dos los convertidores sistema L. D.: Cuando su
número no sea superior a dos

Cuando la instalación conste de tres convertidores

agrupados '0 ••••.•••• » .' ••••••••••

c} Tratamientos térmicos de piezas para tem
plarIas, revenirlas recocerlas, cementarlas, nitnl
rarlas, etc.:

1J . Por cada kilovatio de potencia instalada en los
hornos eléctricos .. o ••• ••• ... ••• ••• '" ••• ••• .0. ...

2) Por cada tonelada de capacidad de los demás
hornos que no sean eléctricos .. , 0 •••

d) Obtención de hierro de segunda fusión (fundi
ción):
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p) Talleres de pintura por inmersión, en los que
las piE'zas se sumergen simultánea o sucesivamenle
EJn el baño de pintura, bien automáticamente o con
intcI'vención manual de los operarios:

1l Por cada operario
2) Por cada C. V. instalado

120
228

Por cada tonelada de hoja1dta que pueda ser tm
tada diariamente durante el año

c) Obtención del mercurio.

Hasta 10 fnt5(OS de :14,507 kilogramos netos de capa
cidad de producción anual

1.749

3.492

Noto.-Esta tributHClón no facuEa para la vel1~a

de Jos objetos pintadm;.

qJ Instalaciones a chocros de arena, para desoxj
dauo, pulido y acabado en general de piezas:

-I-b::;tn 3 C. V. de potencia inst~1lada

Por cada C. V. más
750
150

MINISTERiO DE

(COr¡tíJ!d,UÚ .J

TRABAJO

Epigm{e 7223 ·~Indl¡:,trü,,~, básicBs de metales no fÓlTeos.

Epigrafe 7222.--FC\orintC"ÍÓn de ferroaleaciones.

bl Fcrrotungstenos:

PUl' cAda KVA, o fracción de potencia en transfor-
madores de alimen~ación de los hornos electricos. 72

cJ Otras ferroakado~"',' de adición:

L' Cuando la cnc;,rg'in consumida proceda de terceros,'" se
reducirán las cuotas en un 20 por 100.

2. a Las cuotas correspondientes a esta actividad tienen ca~

rádcr irreducible cualquiera que sea el período de duración
de la campaña,

A este epígrafe le ~:c,n de aplicación 'las ~10rmas El, el,
Gl, l-il, D Y RJ.

OHDEN de 1 de julio de 1974 por la que se regula
el Convenio Especial con la Mutunlfdaci Na.cional
Agraria de la Seguridad Social.

llustrisímos señores,

13722

En el articulo 70 del Reglamento General dol Régimen Es~

pecíal Agrario de la Seguridad Social, aprobado por Decreto
3772/1972, de 23 de diciembre, se prevén las situaciones espe~

cié1les en las que los trabajadores por cuenta ajena o propia
pueden ..,r~r considerados en alta en este Régimen. Entre las
mismas figura la de aquellos trabajadores que, a su cese en
el trabajo por el que estaban inscritos en los censos, suscriban
convenio especial con la Mutualidad Nacional Agraria de la
Seguridad Social, determinando que serán de aplicadó,º" las
normas que regulan tales situaciones en el Régimen General
de la Seguridad Social y qUe habrán de atender, también, a las
particularidades que puedan establecerse para este Régimen
Especial.

Publicada la Orden de 1 de septiembre de 1973, por la que
se regula el Convenio Especial con las Entidades Gestoras del
Régimen General de la Seguridad Social, a la necesidad de
regular el Convenio Especial, en sus díversas modalidades, en
el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, se une la
conveniencia de acomodarle a las especialidades reguladas en
la referida Orden, singularmente las previstas para la mujer
trabajadora que se encuentra en la situación de excedencia vo~

luntaria por alumbramiento de acuerdo con el Decreto 2310/
1970, de 20 de agosto.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponer:

•
Artículo l.'" Convenio Especial en el Rigimen Especial Agra~

rio de la. Seguridad Socia l.-De acuerdo con lo previsto en el
artículo 70 del Reglamento General del Régimen Especial Agra
rio de la Seguridad Social. aprobado por Decreto 337211972, de
23 de diciembre, quienes suscriban el Convenio Especial que en
la presente Orden se regula, y con el alcance· y condiciones que
en la misma se establecen, quedarán en situación asimilada a
la de alta en el indicado Régimen.

ArL 2." Normas reguladoras.-Las distintas modalidades de
Convenio Especial con la Mutualidad Nacional Agraria de la
Seguridad Social se regirán por las normas que las regulan en
el Régimen General de la Seguridad Social, con las salvedades
que en esta Orden se establecen.

Art. 3." Contingencias prot2gídas por el 'Convenio Especial
para los trabajadores por cuenta propia,-Las contingencias y
situaciones protegidas por el Convenio Especial, en sus diferen
tes modalidades, para los trabajadores por cuenta propia, serán
las mismas que se protegen en el Régimen General, pero las
prestAciones correspondientes se otorgarán con arreglo a las
normas que las l'egulan en el Régimen Especial Agrario de la
S\:~g;oridad Social.

Art. 4." Bases de cotización.-Se tomará como base de coti~

zflóén, al suscribir cada Convenio Especial, la misma que tu
viera el trabajador en el mes anterior al de su cese en el tra~

bajo. Si durante la vigencia del Convenio se produjesen modi
ficaciones de las bases de cotización al Régimen Especial Agra
rio de la Seguridad SOCÍaL se tomará como base de cotización.
a partir de su entrada en vigor, la nueva que corresponda a la
categoría profesional que el trabajador tuviera al producirse el
cese, en razón del cual hubiese suscrito el Convenio,

.Art. 5.'" Tipos de cotización para los trabajadores por cuenta
ajena.-Los tipos de cotización para los trabajadores por cuenta
ajena serán las fracCÍones de tipo aplícables en cada momento
en el Régimen General a las contingencias y situaciones PI-O
tegidas por el Convenio de que se trate.

.36

7,20

15

180

2,100

o fracción de potencia en trans
alimentación de los hornos cléctri·

Por cada KVA.
formadores de
cos

Notas;

al Ferroaleaciones de l~educción y ferrocrol\1os
caruur3.,dos:

Por cada KVA. o frac,: ';'m de potencia en trans
formadores de alimsr,t",cjón de los hornos éléctrí
cos ..

Noto.-Las restantes activid~1.6es ínch.üdas en e:,le
epigrafe pueden disponer de instalaciones de «chorro
de arena», sin quedar sujetas a tributación per este
apartado cuando dichas instalaciones se dediquen al
.. terminado.. de sus producciones.

r} Fabricación de nódulos de hierro por el pro·
cedimiento Renn- Krupp.

Por cada metro cúbico de volumen del horno el)}

pleado 675

Esta cuota faculta para el funcionamiento conti-
nuodo la instalación.

A este epígrafe le ,;on de aplicación las nonnns El, C), Gl,
Il Y K).

bJ Obtención de1 cinc,
En hornos de reducción,

Con cap[lcidad pe.l"a poJer CO!"3un1ir hasta 1.000 kilo
vatios-hora

R) Obtención de! nlmninio por electrólisis de la
[', llmina.

11 Por cada tonelada de cinc que pueda ser prod¡¡
cida durante el año

En hornos de manga, de reverbero y de copeJar:

2J Por cada tonelada do ciilC que pueda ser produ·
cida diariamente dunmte el año

el Obtención del cobre:

1) Por vía húmeda, por cada metro cúbico de volu
men de los canales donde tiene lugar la cemen
tación de las lejía'.> cobrizas .. , ...

2) Por vía seca, en hornos de cuba y convertidores,

Por cada tonelada de mata cobriza que pueda
tratarse diariamente en cada uno de los conver~

tidores .

dJ Recuperación del estaño de la hojalata en
hornos eléctricos.


